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PARTE OFICIAL 
r/tL<\ Aj'riite'iK ln y; o'u'íí t\&r¿ teb*ühob6i«bJ si ->> &Josftu I 
MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y O B R A S 
¿ílélftsJTiqob átóajb :!f {iOÉttOiO;- I ' • P " : i X . 
- i j ¡éttCKft ^ Í ¿ ¡ 1 0 íiíí t I l O í O S X i r i O W t b ouo i : íf»')o r; , ; >.< \ 

olfip Éinü * - tra 5?Tní .Ü Í:> nn InT <r mel s 
iioirjqhí:>:!; /;! nou ovjlag . a !.:•; uo friftuBfiled 
A fio de qae pueda llevarse á efecto con la debida 

efracllüai: y solera ni dad el concurso público anunciado 
para los Elementos de agricultura española abierto por 
real decreto de 11 de diciembre de 1848, y con arregló 
al programa aprobado en dicho dia, S. M . la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado disponer k> siguiente: 
< i . ° Con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 11 

de junio de 1849, el concurso quedará definitivamente 
cerrado el dia 30 del presente mes de abril de 1850 , 
anunciándose en la Gaceta los lemas dé las obras con
currentes por el orden de presentación. 

2.° E l dia 16 de mayo próximo se instalará en éste 
ministerio de comercio, instrucción y obras publicas la 
comisión de examen, la cual se compondrá de individuos 
cié Ta sección de agricultura, del real consejo de ag r i 
cultura, de los comisarios regios de la misma que gus
ten concurrir,: y de un vocal de la sociedad económica 
de Madrid y de cada una de las juntas provinciales de 
agricultura designados por las mismas; advirtrendo que, 
conforme, con; lo anunciado en la real orden de 27 de 
fébretp ify ésta comisión ha de ser absolutamente 
gratuUa» iy.ppjr te mismo doblemente merecedora del 
real agradó. , i . 
0 V i S i ^ l itó eorpóraeiones que tienen derecho á nom
brar participarán, por conducto del gobernador de la 
jpj^vincia, á l a direcion general de agricultura la plec-
dfmmi tefi*ih i cuya direooion se presentarán los s u -

L¡ : íhs I'' rA¡ f¿l9fiV¿] 10!50llb l 8 -
getos nombrados con la credencial qne los autorice. 

n 1 i i 
te á todos y cada uno de los consejeros reales que perte
neciendo á la sección de agricultura se hallen ausentes 
de la corte, á fin.de que procurando ̂ egresar áeOa con
curran con su cooperación'y 0»*Vacos k asegurar el 

« # % 3 ? ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ « r * á «tute! r*~ 
ra su perfección especial, y que ademas es de f R ^ f t i -
cular incumbencia por hallai-se cometida al juicio de la 
sección en el alto cuerpo consultivo á que pertenecen. 

De real Orden lo digo á V , S . para que se sirva tras
mitirlo á las personas y corporaciones á quienes corres
ponda , esperando S. M . del celo de Y . S. [y de la 
notoria ilustración de las mismas que se esforzarán por 
que tengan cumplido efecto las benéficas mira$ fluj^-sje 
propone con esta invitación, justificando plenamente la 
real confianza. Dios á Y . S. muchos años. Madr id 9 dp 
abri l de tSSO.—Seíjas.—Sr. gobernador de la provin-

MINISTERIO D E M A R I N A . 
./üTtaDAH : i a ( B a a r s a K i a 

Excmo. S r . : He dado cuenta á S . M . de la esposi
cion del mayor general de la armada que Y . E . me i n 
serta en oficio de 8 del actual, núm. 440 , relativa á la 
necesidad de que se proporcione a lguna ventaja; t los 
oficiales destinados en la comandancia de s a m n de la 
provincia de lbiza para compensar las circunstancias 
desfavorables de aquel destino; y S. M . , de conformi
dad con la opinión de Y . E . v ha tenido á bien aprobar 
lo que propone el espresado mayor general, y en con
secuencia se ha servido resolver: 
• É 1.° Que los destinos de comandante, segundo co
mandante y ayudante * la referida provincia se relevan 
cada tres años; pero si alguno de los oficiales qpe Us 

http://fin.de


obtengan desease continuar en ellos por mas" tie 
podrá solicitarlo por el conducto de ordenabas an 
la época de su relevo, para que S . M. dkttltnine lo gjl¿ 
tenga por conveniente. 

2 . p Que la comandancia de la espresada pro 
quede asignada únicamente á la clase : ^Aap i t an de f ra - ] 
gata, y el que la desempeñe con celo Afi^u^encía por 
el mencionado tiempo de tres años cumplidos tengaúg^ 
cion á qne se le confiera una de las capitanías de 
to de segunda clase, que son las designadas para 
cialidad del servicio de tercios navales. 

les tenga presente este servicio para sus adelantos en la 
carrera. -

Por real decreto, fecha 8 del corriente mes de abri l , 
S ^ e n i d o ^ - J b i e n S. M . nombrar individuo de la junta 
/§p araocel¿ ^ 'diputado á Cortes D. Angel Villalobos. 

puérw 

l m ! b t r & : fecha 12 del mismo, se ha servido tara
rí nombrar comisario regio, en comisión, del banco 

de Barcéláu^D. Manuel de Larra in , subcontador de 
la contaduría general del reino. 

LAS OFICINAS 
LA ORGANIZA* 

17 DE OCTUBRE 

L o que digo á Y . E . de real.Orden, en contestación 
y para los efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E . 
SSm W^mmWmiSbrll de Í850. -E1 mar- T c a t f t ^ ' W p t i W ' P W W i 

qués de Mol ins .—Sr . director general de la armada. 
sonoine sol son Im as! jsl-aoo aobmdmofl.aciJs^ 

- 9*am^avhq { £ot!<Jif*j 

A r t . 45 . E l gefe de la sección encargada dé la l i 
quidación de las facturas de 
bienes nacionales ú otros con ! Í í fW ? S ? J * G O D E 

iceptbs, autorizara Tos ca r 

i a n w iiin.'wa sm M y. ' .4 
gol 0011 íií ii J / BOJM I ( • 

• :OD & > t^axobfisanppaq orn sb m! ¿ .efioo el ¡>b 
Dirección de correos. 

•» tarurgses ¿ » 5 m ?ÜB V Rorof^aqc^o u¿ noo n x n u o 
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5 Habiéndose detenido en el cor i to on paquete que 
contiene dinero y efectos, ha sido remitido á está direc-

^ - • 1 tínitíníb de fo p m S b i t ó ^ ' ^ Í S ^ o i ^ n ^ 
del ramo. E l dinero consiste en tres onzas de oro, y los 

un slob^é ^tenrtorque dice: <*Sr¿ i)^'Pedro Pastor , por 
M a d r i d , % g e r ú , Aléson, » y otro interior que aíce* 
ttSbñora doña Mercedes Pesciial, por Madr id , Nágerá, 
Alescñ.»' 1 

Y se da este aviso para que la persona de quien pro
ceda el referido paquete acuda á la misma dirección, 
por sí ó por medio de representante legítimo,' á fin de 
acordar lo que corresponda. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
«Ii .?£ .< ¿ itJaeidií cv.v» oí! ! . i 2 .óftíorS 

i REALES DECRETOS. 

Teniendo en consideración los servicios y particula
res circunstancias que concurren en D. Manuel Bertrán 
de L i s , ministro que fue de hacienda, y actualmente mi 
enviado estraordinario y ministro plenipotenciario cerca 
del rey de Cerdeíia, vengo.en nombrarle para la plaza 
vacante de presidente de la junta directiva de la deuda 
detestado. .¡ H ;.<-:»» w 

Dado en palacio á 12 de abri l de 1850.—Rubricado 
de la real m a n o . — E l ministro de hacienda, Joan Bravo 
Murülp. • fcbsa 

probo y minucioso trabajo que esto ocasionaría á los 

de bienes nacionales u otros conceptos, la pasará direc
tamente á la teneduría del gran libro y al archivo, para 
el reconocimiento y legitimación de los créditos qae con 
tenga, y para que se practiquen en dichos departamen
tos las operaciones de amortización, las cuales consisti
rán en las a n ° f r ( ^ registros; y 
ademas se pondrá en el archivo un sello de tinta que se 
estampará en el talón respectivo con la inscripción de 
ctoáJcéhéb.voj oioois ¿ eaiavétl sbeuq ebp ab uíl / 
i | A * t « r 0 . o; i t i e go , q ue el archivero dé parte porjescrite 
^ con^dop g g g ^ ^ ^ c ^ q á i ^ a n o v ^ ^ ^ o p u j - r a ^ 
su dependencia en la comprobación de documentos, se-
¿on I r * ^ W e ^ 
h^fticétoá 4ék^áim6^bA^; ^désptoesWápú*. 
rarse en él ios estremos que convengan, lo elevará á 
conocimiento del director general para que acuerde lo 
que tenga á bien, ó dé cuenta en su caso á la junta d i 
rectiva para!)a defínitiyá, re$o'ucion* A * . g 

Ar t . 45 . L a contaduría estenderá los libramientos y 
abonos de los pagos ̂  enfregas que haya de ejecutar la 
tesorería, uniendo á ellos los documentos de justificación, 
previo el acuerdo del director general y interviniéndolos 
desde Iqego cuando la partida que contenga ó el ebjeto 
á que se dirijan se hallen incluidos en los presupuestos 
de la deuda y comprendidos en los reglamentos y reales 
órdenes videntes. 
- A r t . 4 d . 1 Cúáédo el eontador genertd considere que 
el pago o entrega no se encuentra en el caso estable
cido al final del artículo anterior, suspenderá l a ' espedi-
cion del libramiento y lo liará presente al director gene
ral, espresando los motivos en que se funde. 

S i no obstante^us observaciones, ef.director' gene
ral insistiere en que se lleve á efecto su acuerdo, el con
tador general lo ejecutará; pero para evitar la respon
sabilidad que por ello pudiera resultarle, se dará cuenta 
á la junta directiva del espediente que con este motivo 
se mstruya p a r ? que <$tá en su vista resuelva lo gue 
proceda. t . , . . 

* 7 í l 5 ! t á contaduría formará én tín dedada mes 
un estado ó resumen general en qae aparezoa el resultado 



de las operaciones de inscricion y amortización qne se 
hubieren ejecutado durante el mismo, con sujeción a las 
leyes* jr á les acuerdos dé la junta ordinaria, cuyo esta
do se presentará por el director á la junta estraordinaria 
en la reunión mensual que debe celebrar eco arreglo á Jo 
prevenido en el ya citado real decreto de 17 do octubre 
Último. | '*> W'\ < ;.: • ¿ sjl8f» 

A r t . 48 . E n la contaduría habrá un negociado á 
caigo de un empleado responsable que recibirá men-
sualmente de la tesorería, por medio de libramiento, to
do el papel de la deuda destinado á la quema, y lo con
servará en el deposi no que al efecto se señale por el d i 
rector con todas las seguridades convenientes hasta que 
llegue aquel caso. • * ¡ i 

Ar t . 49 Tan luego como dicho empleado reciba el 
papel que hubiere ingresado en los meses respectivos, 
formará relaciones separadas de los créditos que ingre
sen para su amortización, y de los que se recojan para 
conversiones. E B la primera espresará cada uno de los 
documentos, con distinción de clases, numero, su impor
te y ramo de que procoda su admisión; y en la segunda 
sd hará sola distinción de rentas, clases é importes con 
lo demás que sea indispensable para las* operaciones de 
contabilidad, . a b J ^ i q r a - T bb o^sJ i oq láirebosfrtjs bb 

Ar t ; 50 . Estas* relajones se pasarán por la conta
duría al director general, quien las presentará á la junta 
ordinaria para que, hallándolas conformes, disponga se 
forme un resumen dee'ías espresivo del numero de do
cumentos y sus importes, quedando las relaciones en las 
oficinas, á fin de que puedan enterarse de sus porme
nores los interesados que lo desearea, ouyb¡ résfimén se 
publicará en la Gaceta. 
- ^ a s quemas o^etlc^UffiéfltoS^'^ BHÉEf lH i r tMWo 

serán j e n i l o l f i á i l f ó l ^ l A t V / é l ftK13(*|ieAtá,|5on 
M 

dispuesto en el a r t . " 8 :^ 
-, 4euro¡taér va 

A r t . 5 1 . A l examinar la contaduría general los po
deres y documentos dé legitimidad de las personas inte
resabas e ^ ^ j q u i ^ r a ; p ^ a c i ^ n d e ^ c a s & f e ^ i a , | $on-
vers ion, renovación,;capitalizacion o recibo de efecto^ 
de la deuda que baya de verificarse en cualquiera délas 
oficinas de la misma;, cu idai á de que se halleu r e vesti
dos de todos los requisitos legales, y de que contengan 
cuantas cláusulas sean convenientes, según el objeto pa
ra que dehap s^v i r , dando desde luego ¡por suficientes 
los que no le ofrezcan duda alguna y consultando al d i 
rector general los que por cualquier motivo no conside
re por bastantes al objeto á que se dirijan, 6 en que juz
gue conveniente ó necesario el dictamen de letrada por 
versar sobre puntos de derecho. 

Ar t . 52 . Verificado en la contaduría el examen de 
poderes y documentos que queda espresado, y luego 
que se hayan dado por bastantes, se conservaran o r i g i 
nales en la misma para los efectos que hubiesen de pro
ducir en lo sucésiv^, registrándolos epubi^,espéjales 
bajo numeración correlativa, y enleg^ján'áólqs; por el 
mismo érden. 

Ar t . 53 . Todo documento é espediente en' que de
ba quedar acreditada fe legitimidad dpi interesado o 
persona que ta represen .e, pasará por lo tanto á la con
taduría con el fin de que en el mismo espediente é do
cumento consigne "dicha legitimidad, con espresion del 
numero del registro en que el poder é documentos sé 
hallen anotados. 

üliimo el examen de nóminas SmeraT ccnTéspoffaV bot 
hmrél b/tmi1 b s 

i 

empleados de la deuda, y 
uno de ellos por dicho con 
libros que sean necesarios. 

ubi 

é&tacortrente de cada 
, á cuyo fin llevará b s 

éupTonJirgeiso!eb samebA .£<) 
bb l?b bküh kiÍJSO K\&<\ Í1LWÁI H'é, & 
C A P I T U L f t W fc : 

•tiA'H.lfS Vt-LV^QR U> ̂ !S(tO 80l 06 SC.ftÚh Hfg mffUfíKl ' ' 

A r t . 55 . E l gran libro dé la deédá consolidada, 'se
gún b dispuesto en? & real orden de dé junio de 
4890 , se compone de los diferentes registros en que se 
inscriben los capitales por los cuáles se paga una renta 
ó interés, seaébqtfe^eufrrtt. 4 ni&xefcín i gju¡> ÍCUM -

- A r t . 5 6 . I A la»teneduría del gran libro corresponde 
todo lo relativo á creaciones de deuda, definitiva amor
tización de la misma y emisión -per lodos ^conceptos de 
los títulos y documentos que la ̂ representan. : 

Ar t . 57 . E l tenedor del gran libro cuidará bajo su 
responsabilidad dé ta Iégitttóidady3ribefitud<de-KAIos 
los asientos de inscripción, trasferencia y amortización, 
y hará que todos ios empleados que estén A sus ordenes 
cumplan sos respectivos deberes^ ^ ?iñ i o f ^ n r w-o v 
noágt,i 5&í i X a i teneduría del gran libro ifevará r « g « r 
tro por separado de cada una da las diterenter clases 
de documentos que sé hallen en circulación ó se emitan 
en lo sucesivo, en los cuales se sentarán uno por uno 
por el érden de su numeración y en la forma siguiente: 

Para la deuda al portador, tanto interior como este
rtor, h*b*}M®f^mm<^^ distintas 
clases que la compongan, y en todos ellos se hará la c on 
veniente distinción de las^sénes. cJases, numeración y v a 
lor de las rentas qne se inscriban y el objeto de la emi 
sión, dejando una casjHatejk b l aa topara anotad) ooflella 
la cancelación ó amortización dé f ^ ^ I f t Q ^ i i d O r l b r t 

y-iicrv 

te no n e g b d i i b b l y c u a ^ i j ^ ^ 
mente la teneduría los registros necesarios pava ¡cada 
clase* con l a j sp^v i s i oo ¡y debida distinción de clases, 
numeración, importe de cada documento, objeto de la 
emisión y sugetos o d o r a c i o n e s á pjmfcy% ¿ ¿ . . f a 
yán emitido, y con los claros indispensables para anotar 
su eslincion por cualquiercoñéepto.; fíi:iíí> ™ <* o i r 9 i l ° 

Ar t . 5g . E n los registros que también llevará la te
neduría del gran libro para las inscripciones trasferíbles 
se comprenderá, con la debida distinción de la renta á 
que pertenezcan, asi los capitales y su numeracioq, c o 
mo tos nombres, apellidos y residencia de los propieta
rios de las inscripciones, las cuates sé ándta^h uiia por 
una según el érden de su numeración en la respectiva 
cuenta que deberá abrirse á cada interesado, pero s i n -
dejar la casilla en blanco arriba indicada, mediante que 
las ulteriores que se bagan con esta clase de documentos 
hau de resultar de las cuentas que se Hevan ¿cada una 

lOÜi.L' t 

myores una general de las inscrip
ciones trasferibles, en ta que se carguen tbdaü jIks qué 
existan ó se creen, con abono á otras en qne se espresetr 
las procedencias, y en la que se abonen todas las que se 
emitan con cargo, ^ j|as cuentas r e s p < ^ ^ r que* o o w 



É ^ N W É É M < 8 < W v a n ñ c a r é cargando y abonando res-

que correspondan. .goiwtoo-a oirá8 ¿VüfcJ 
Ar t . 62 . Ademas de los registros que quedan refe

ridos se llevarán para cada dase de deuda, escepto las 
inscripciones trasferlMes\ auxiliares -én forma de libros 
de cuentas sin diarios, en los cuales se abonarán todos los 
créditos que se emitan, y se oargurán los- que ingresen 
para su amortización, cange ó conversión, 
-eéffc # 3 , ; « n l f * # t t ! ^ que se hagan en estos 
auxiliares ha de constar el numero de ios réditos y s u 
i W H t a fm b * 4*ne sisan urf poHador se Mará l a c e r f c * 
wmto jdiatiaeioji de sus series, con referencia á los do
cumentos qué produzcan estas operaciones. 
oLA#V <k kéátoiMt* b *ual 

han de aparecer por mayor todas las operaciones del gran 
l ibro , se Uevarl lpcr e l tenedor, o bajo su inmediata d i 
rección y responsabilidad¡ debiendo estar rubricados por 
ei mismo todos los asientos del diario* Í'I 

A r t . 65* Todas las operaciones dé que está encar
gada la tenedor* del gran libro se verificarán con es* 
tr iatet t jeo ic* ¿ he lejas y reales disposiciones videntes, 
y con arreglo á las órdenes que al efecto se la ootauni-

Si por la janta directiva y director de la deuda, y con 
tervencion del contador geoer-ai; obm^m ; 

asiJLáiésea o íróitii Seumimwm^* ?oo 
onu /lOfj bítD íiintíneaf¿¿ asjiwá átfiSS ,j5v3¿eéb« el no 
leJaatírgw CÍE • I •' i o n mmm -
HÜaé^éÉioo totlélhi ótáéfVfob^ 0 ^ li> efrirab n\ tifitifi 

f O ^H 7 € 0 DE MADRID. 
-0oo £Í é*u>d s i JoasfcOfcol no f r

K f la^noq reo • 1 * i [ ' ; : ! 

h&a m¿ noionüsíb sinsinstf 
eiip Eíiliyn o- ab aol 

r Pot el &\ presidente de la jenta municipal de Bene
ficencia de Ptoaouellos dé Jarana y con acuerdo de d i 
cha corporación, se me ha dado parte del abandono en 
que se encontraba un espósito de la inclusa de esta cor
te, dado á criar á una vecina de dicho pueblo; y he 
acordado dar las gracias á una corporación que tan bien 
comprende su instituto, y que inmediatamente se recoja 
el citado espósito. Y espero de las demás Juntas de los 
pueblos de esta provincia, que á ejemplo de la de Pa ra -
cuellos, me darán parte de cualquier abuso ó mal trato 
que se dé £ unas criaturas que por su desgracia son 
acreedoras á la protección de las personas que abriguen 
sentimientos de humanidad. 

Madrid 18 de abril de 1850.—José dé Zaragoza.— 
Pallasax Anduaga y Espinosa, secretario. 2 

.-:»:>. owq ,ob£vnrdfl? ñbzt'li t&íi'toa ¿Txle ¿ • • iei 1 

. Negociado de sanidad* 
• Olnomoooto ob o';.»*.» eko 11 •> i ' * • * " < •-*i.¡st>>.r; esl 

Resultando del espediente instruido en este Gobierno 
Político que D. Juan Saiz, cirujano de segunda clase que 
vive calle del Horno de la Mata , núm. 18 t i enda , ha 
asistido en enfermedades de medicina contra lo resuelto 
en disposiciones vigentes, he acordado imponerle g u 
bernativamente la multa de 200 rs. , apercibiéndole para 
toftKedWsrMinoMere 

L o que sé anuncia al público para su inteligencia. 

Madnd 19 de abril de m ^ M M í ^ m T ^ 

6é W ^ i M 
>i"! J "¡)hjH iioo ,omeiis la sJoffmfr obgtosajg OSIOKÜJÍÍ 
- i - i -<4 l i9KWMHI^^ i|er t f : ha señalado el dia 11 de 
mayo próximo á las doce,de su mañana en el local que 
ocupa e| ministerio de comercio, instrucción y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Falencia ante 
e lS r . gobernador de la provincia, para él primer remate 
del (arriendo del portazgo de Frómista, situado ea la 
carretera de Yalladoiid á Santander, por tiempo de dos 
anos y cantidad menor admisible d¡e ¿1^130 rs . vn. 30 

cada uno. up ¿ oí smUub ¿bfisbjd $1 I •••• [ I 

- ib iai>condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno. . . « - . • 

Madrid M de Abril de í 8Sa .~ f i . ftttro. 

ts< uit'y-jqzfi i.-j uá »*f iir en * * » • • t; i .tnoidud oi.'p íoqfi | 

r;.!¿ > '! t-> 9i<p sol ét>7 tttUlOSátfobmfi'U¿ ¿1.£q «f.'rf 
Esta dirección general ha señalado el dia 11 de 

mayo próximo á las doce de su mañana en el local qué 
ocupa el ministerio de coueraio, iostrncoiOn y obras 
públicas en esta corte, y en la ciudad de Patencia ante 
el Sr . gobernador de la provincia, para .el primer remate 
del arriendo del portazgo de Torquemada, situado en la 
carretela: de Yalladoiid á Burgos, por "tiempo de dos 
anos y! cantidad menor admisible de 91,000 rs. vn. en 
oad* uno. • .«^nxioíeoQ esic! I il «eup ^ q ¿h«pibio 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en l a secre-
taría del espresado.gobieroo* >oq. enp -:L i ; ? l ;v e?.sflioiki 
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E l ayuntamiento constitucional de la villa de Gala-
pagar, autorizado competentemente por el Excmo. se
ñor gefe político de ta provincia, h a acordado proceder 
al arrendamiento de pastos de las dehesas pertenecien
tes á la misüna, llamadas Valenciano, Nueva, Vieja y 
Peralera chica, y de las yerbas de siego de la Peralera 
grande: y su remate se celebrará el dia 12 de mayo 
próximo á las once de la mañana en la sala consistorial 
de la referida vi la, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

>\ ; • - - • | u i v . .\y. Aü 
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E l . ayuntámipiíto constitucional de Gétafe, previa la 
competente autorización del Eterno. S r . gefé político 
de la provincia, ha dispuesto la recomposición de la 
fuente pública y limpieza de la cañería de la misma, 
cuyas obras han sido tasadas én la cantidad de 9,041 
reales, y señalado su remate para el dia 28 del cor
riente y ufa ,dé las pnce de su mañana ep la sala con
sistorial, con sujeción al pliego de condiciones que se 
haHa dé manifiesto en la secretaría de dicha corpo
ración • • • * r r r 
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